
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GUADIX 

  Recursos humanos 
 

 

LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEÓN 
ESPECIALISTA TEATRO 

LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PEÓN ESPECIALISTA TEATRO 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2022, se aprobaron las bases que han de regir la convocatoria por 
las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal funcionario y laboral 
correspondiente a la Oferta Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal enmarcada en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre (Disposición adicional 6ª). 

 En el Boletín  Oficial de la Provincia de Granada Número 208 de 31 de Octubre de 2.022, se publicaron 
íntegramente las bases, con corrección de errores en el Nº 212, de 7 de Noviembre de 2.022 y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía nº 223 de fecha 21 de Noviembre de 2.022 se ha publicado extracto de las bases que han de regir la 
convocatoria, publicándose Anuncio en el B.O.E. Nº 294 de 8 de Diciembre de 2.022 por el que se abrió un plazo de 20 
días hábiles para presentación de instancias.  

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el Art 3 y siguientes del Real Decreto 364/1995 de 10 de Marzo,  las bases 
5ª,1)  de las que rigen la convocatoria, esta  Alcaldía de acuerdo con las competencias que me otorga el Art. 21 de la Ley 
7/85 de 2 de Abril y Art. 41 del R.D. 2.568/86 de 28 de Noviembre,   viene a  

 

R E S O L V E R 

 

1. Aprobar la lista  Provisional de ADMITIDOS Y EXCLUIDOS para una plaza de Peón especialista teatro:  
 

ADMITIDOS: 

 - Ninguno. 

EXCLUIDOS: 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE OBSERVACIONES 

**7146*** 
FERREIRA 
JIMENEZ 

LUIS MANUEL 
- No adjunta la titulación 
exigida. 

**8856*** 
MARTINEZ 

TERUEL 
ELVIRA 

DAMARIS 
- No adjunta la titulación 
exigida. 

 

Procédase a la Publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón de 
anuncios de la Web Municipal www.guadix.es y Portal de Transparencia del mismo, concediendo a los interesados un 
plazo de 5 días hábiles para subsanación de defectos y presentación de reclamaciones. 
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En Guadix, a 25 de noviembre de 2024 
Firmado por: Jesús R. Lorente Fernández 
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